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LA24 2021

nesolucróN DEFrNrrvA DE LA colrnsróru DE sELEccróru oel pRocEDrMrENTo ExrRAoRDrNARto

coNVocADo poR oRDEN DE 24 DE ENERo DE 2022, DE LA conse¡eníA DE EcoNolr¡riA, HAcTeNDA y

ADMrNrsrRAcróH orcrrAL, pARA LA coNTRArecróN LABoRAL TEMpoRAL DE uN TÉcNlco EN

rNVEsilGAcló¡¡ acnARrA y ALIMENTARTA, A JoRNADA coMpLETA, pARA pRESTAR sERvrctos EN

EL IMIDA.

Transcurrido el plazo establecido para reclamaciones, resueltas en su caso las producidas y de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Orden de27 de julio de 2001, de la ConsejerÍa de Economía y Hacienda, por la

que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración Pública Regional, (BORM

número 186, de 11 de agosto de 2001),

La Comisión de Selección,

RESUELVE:

PRIMERO: Publicar la relación definitiva de los aspirantes que han superado la puntación mínima por orden

de puntuación que a continuación se indican para la contratación laboral temporal, como Técnico en lnvestigación

Agraria y Alimentaria, modalidad "obra o servicio determinado" con cargo al proyecto inversión no 47227 "P\D2O20-

119606RR APROX. MECANICSMO TOLERANCIA SALINIDAD DE MUTANTES MACROP'.

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION

Rabadán Mínguez, Marta 43.83

Hernández Ballester, Francisco Miguel 37.12

SEGUNDO: Proponer al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital la contratación laboral

temporalde Dña. Marta Rabadán Mínguez.

TERCERO: Publicar esta Resolución en la página web del IMIDA (https:i/w 4rv.imida-es/web/¡mida/procesQé-

Sg-lectivq9J y exponerla en los Tablones de Anuncios del Registro General de la CARM (Avda. lnfante D' Juan Manuel,

14) y del IMIDA (Estación Sericícola de La Alberca).

CUARTO: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de

alzada ante el Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un mes, contar desde el día

siguiente a la publicación de esta Resolución en la página web del IMIDA (https://ryvl¡v.im-Lda.es.Ifl-eb/i!:t¡d.Alprpcesog'

selectivos).

Murcia, de 18 de febrero de 2022

LA PRESIDENTA DE ISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo. TORNERO


